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L - La importancia de generar actividades que den a conocer iniciativas orientadas a mejorar la calidad 
de vida de nuestros vecinos y  vecinas.

2. - La necesidad de generar espacios públicos que rescaten nuestra historia reciente y  que además 
fortalezcan el reencuentro familiar.

3. - Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O

L - AUTORÍCESE las actividades enmarcadas en la Inauguración del ‘‘Parque Municipal: María Luisa \ 
Sebire ” a realizarse entre el 20 de junio y  el 20 de julio en nuestra comuna.

2.- DISPONGASE, el apoyo Municipal tanto en Personal como en requerimientos, para la organización 
y  ejecución de la actividad.

3 IMPUTESE, los gastos producidos por esta actividad al Presupuesto Municipal Vigente.

Anótese, regístrese, cúmplase y  archívese.

2. Secretaria Municipal
3. Administración Municipal
4. Control
5. A dministracipn y  Finanzas
6. Personal
7. Daem
8. Dpto. de i nones 
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